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RESOLUCION Nº 010-SMeH/2020.- 
EXPTE. Nº .- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAYO 2020.- 
VISTO: 
Los Decretos de Necesidad y Urgencia PEN Nº 260/2020, Nº 297/2020, Nº 325/2020, Nº 355/2020, Nº 408/2020, las Decisiones Administrativas de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros Nº 429/2020, Nº 450/2020,  los Decretos Nº 696-S/2020, Nº 739-G/2020, Nº 742-G/2020, Nº 744-G/2020, Nº 745-G/2020, Nº 750-
G/2020, Nº 753-G/2020 ;N° 762-G/2020, las disposiciones del Comité Operativo de Emergencia COVID-19 y Resolución MDEyP N°140/2020 y, 
CONSIDERANDO:  
Que, mediante Decision Administrativa N° 429/2020 La Jefatura de Gabiete de Ministros de la Nacion, declaró como actividades esenciales, exceptuadas del 
cumplimiento de la medida de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, el “Sostenimiento de actividades vinculadas a la Proteccion Ambiental Minera” 
(inc. 8°) y luego- Decisión Administrativa Nº 450/2020- la producción, distribución y comercialización forestal y minera. (inc.2°); 
Que, en este marco, la actividad minera se viene desarrollando en la Provincia de Jujuy, desde el 03/04/2020 cumpliendo con las disposiciones establecidos por 
el Comité Operativo de Emergencias en lo que refiere  a  las medidas de protección de  la salud y seguridad de los ciudadanos, para contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud; (Dec. 753-G-2020); 
Que, a los fines de efectivizar el funcionamiento de la actividad exceptuada y garantizar el debido control de la misma resulta necesario habilitar las diferentes 
áreas que componen la Secretaria de Minería e Hidrocarburos;  
Al JUZGADO ADMINISTRATIVO DE MINAS, atento su carácter de Autoridad Jurisdiccional – Concedente (Art. 1°Dec- Ley 46-H-65) para entender en los 
asuntos relacionados a reconocimiento de derechos (concesión y/o registro), la readquisición de derechos (caducidades), el ejercicio del derecho de petición 
(solicitudes de minas, cateos y/o canteras) y la toma de conocimiento de áreas libres o a liberar, ESCRIBANIA DE MINAS para posibilitar la expedición de 
certificados de titularidad (productor minero, negocios mineros), protocolización y registro de actos jurídicos; 
A la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA, en su carácter de Autoridad de Aplicación Minera, del Título Complementario “De la Protección Ambiental 
para la Actividad Minera” del Código de Minería, y del Decreto N° 5772/2010. (Art. 7-° Dec.5772/2010); del Decreto N°7129-P-2010 sobre Explotación de 
Minerales, en lo referido al pago de regalías mineras, recepción de Declaraciones Juradas de producción; y del REGISTRO DE PRODUCTORES MINEROS, a 
fin de posibilitar la inscripción y/o reinscripción periodo 2020, Art. 1° y 2° Ley 3574/78 y emisión y control de Guías de Transito de Minerales Art. 9° y 10° Ley 
3574/78; 
Que, mediante Resolución DEyP N°140/2020, el Ministro de Desarrollo Económico y Producción de la Provincia, habilita excepcionalmente la atención al 
público de la Secretaria de Minería e Hidrocarburos y reparticiones a cargo y a su vez, faculta a los mismos a la habilitación de plazos procesales administrativos 
de los tramites que dispongan en cada caso, a partir del día 06 de mayo del corriente año , todo ello con estricto cumplimiento de la Resolución Nº 33-COE/2020 
y toda otra disposición dictada para prevenir el contagio de COVID-19; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas de conformidad con lo previsto en el Decreto Provincial Nº 142- P- 2012 y Decreto Provincial DEyP N°70/2015; 
EL SECRETARIO DE MINERIA E HIDROCARBUROS DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1°.- Habilítese excepcionalmente a partir del día 06 de mayo del corriente año, la atención al público de la SECRETARIA DE MINERIA E 
HIDROCARBUROS, Facúltese, a la mesa de entradas de la Dirección Provincial de Minería para la  recepción de escritos (solicitudes, consultas y/o denuncias) 
de temas relacionados a la actividad Minera e Hidrocarburifera provincial, de Lunes a Viernes en el horario de 09:00 a 12:00 hs. Por  Audiencias, Entrevistas, 
y/o Reuniones, excepcionalmente podrán solicitarse cita previa, salvo urgencias, a los siguientes correos electrónicos: msoler@mineriajujuy.gob.ar y 
privada@mineriajujuy.gob.ar. 
ARTICULO 2°.- Dispóngase que el JUZGADO ADMINISTRATIVO DE MINAS y DIRECCION PROVINCIAL DE MINERIA podrán, por Resolución 
fundada, disponer la habilitación de plazos procesales administrativos de los trámites que en cada caso determinen por su naturaleza y función específica.  
ARTICULO 3°.- Instrúyase a los titulares de las dependencias mencionadas supra, al cumplimiento de la Resolución Nº 33-COE/2020 y toda otra disposición 
dictada para prevenir el contagio de COVID-19.- 
ARTICULO 4°.- Facúltese a la Jueza Administrativa en Minas y al Director Provincial de Minería, a disponer la metodología de trabajo interna y forma de 
atención al público, horarios de atención, de acuerdo a las necesidades y posibilidades de cada repartición, con estricto cumplimiento de las medidas de 
bioseguridad para prevenir la propagación del COVID-19 dispuestas en la Resolución N° 33-COE/2020 y Resolución DEyP N°140/2020 (Art. 5°). 
ARTICULO 5°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial en forma íntegra. Cumplido, publíquese en la página oficial www.mineriajujuy.gob.ar, y 
comuníquese al Comité Operativo de Emergencia, Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, Juzgado Administrativo de Minas, Dirección Provincial 
de Minería, Ministerio de Ambiente, Ministerio de Trabajo y Empleo, y Secretaría de Pueblos Indígenas.- 
 
Dr. Miguel Mauricio Soler  
Secretario de Minería e Hidrocarburos 

 
RESOLUCION N° 09-J/2020.- 
EXPTE. Nº.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY,  05 DE MAYO 2020.- 
VISTO:  
Resolución Nº 140-DEyP-2020 del 30/04/2020, Resolución SMeH Nº 10/2020 del 05/05/2020, Decreto de Necesidad y Urgencia PEN Nº 260/2020, 297/2020, 
355/2020, Decisiones Administrativas de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación Nº 429/2020,450/2020, 467/2020, 468/2020,490/2020, 524/2020, 696-
S-2020, 742-G-2020,744-G-2020, 745-G-2020,750-G-2020, 762-G-2020, disposiciones del Comité Operativo de Emergencia COVID-19; y, 
CONSIDERANDO:  
Que por Resolución Nº 140-DEyP-2020 dictada por el Sr. Ministro de Desarrollo Económico y Producción notificada el 04/05/2020, se dispuso habilitar al 
Juzgado Administrativo de Minas para atención al publico (Art. 1º), facultando la habilitación de plazos procesales administrativas (Art. 2º).- 
Que por Resolución SMeH Nº 10/2020, la Secretaria de Minería e Hidrocarburos dispuso que atento el carácter de autoridad jurisdiccional concedente del 
Juzgado Administrativo de Minas (Art. 1º Dec. – Ley 46-H-1965), por resolución fundada disponga la metodología interna de trabajo, la forma y horario de 
atención al publico, de acuerdo a las necesidades y sus posibilidades, en estricto cumplimiento de las disposiciones de bioseguridad vigentes.- 
Que en consecuencia, procedería HABILITACION EXTRAORDINARIA de expedientes cuyo tramite amerite el reconcomiendo de derechos (concesión y/o 
registro), la readquisición de derechos (caducidades), el ejercicio del derecho de petición (solicitudes de minas, cateos y/o canteras) y la toma de conocimiento 
de áreas libres o a liberar, garantizando el cumplimiento de la actividad exceptuada conforme derecho, con habilitación del Sector ESCRIBANIA DE MINAS, 
por expedición de certificados de titularidad (productor minero, negocios mineros), protocolización y registro de actos jurídicos, así como expedientes 
administrativos que resulten necesarios para el desarrollo de las tareas denunciadas.-  
Que es necesario disponer horario de atención al publico y días de notificación a fin de cumplir con las normas de prevención impuestas por el Comité Operativo 
de Emergencia COVID-19, tendientes a prevenir la propagaron del coronavirus en el territorio de la Provincia, cuya Resolución Nº 33-COE/2020 aprueba el 
protocolo de bioseguridad para la administración publica provincial, organismos autárquicos, descentralizados y sociedades del estado.-  

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES  
 

mailto:msoler@mineriajujuy.gob.ar
mailto:privada@mineriajujuy.gob.ar.
http://www.mineriajujuy.gob.ar,


 
 
Mayo, 06 de 2020.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 53 

 
 
3

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 

Que el Juzgado Administrativo de Minas cuenta con un registros de dirección de correos electrónicos (e-mail) denunciadas por los administrados, conforme 
Resolución Nº 166-A-2017.- 
Que por las razones expuestas, las disposiciones legales citadas y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 46-H-1985, la Sra.  
JUEZ ADMINISTRATIVA DE MINAS  
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- DISPONER, por los motivos expuestos en el considerando, la HABILITACIÓN EXTRAORDINARIA de: peticiones de derechos mineros 
cuyo trámite amerite reconocimiento de derechos (concesión y/o registro), readquisición de derechos (caducidades), ejercicio del derecho de petición 
(solicitudes de minas, cateos y/o canteras), y publicación de áreas libres y/o a liberar, expedición de certificados de titularidad (productor minero, negocios 
mineros), protocolización y registro de actos jurídicos y expedientes administrativos que resulten necesarios para el desarrollo de las tareas denunciadas.  
ARTÍCULO 2°.- HABILITAR el trámite de los expedientes que se detallan en el ANEXO I que conforma la presente Resolución, cuyos plazos procesales se 
reanudarán de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO 4º.- 
ARTICULO 3°.- DISPONER la habilitación de ESCRIBANÍA DE MINAS y MESA DE ENTRADAS, para exclusivo cumplimiento de las funciones 
expresadas en el ARTÍCULO 1º.- 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR mediante correo electrónico (e-mail), la habilitación extraordinaria a los titulares de cada uno de los expedientes enunciados 
en el ANEXO I; haciéndoles saber que deberán comparecer al Juzgado Administrativo de Minas en día y hora dispuestos, a fin de su notificación formal (dicha 
comunicación electrónica no implicará activación de plazo alguno); cumplida, se reanudarán los plazos procesales pendientes y/o se habilitarán los mismos.- 
ARTICULO 5º.- DISPONER que MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO recepcionará exclusivamente escritos referenciados a los trámites habilitados en el 
ARTÍCULO 1º, a partir del día 11/05/2020, en el horario de horario de 9 a 12 hs., y de nuevas solicitudes de derechos mineros, de 9 a 11 horas. 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR que, conforme las circunstancias, se dará a conocer la ampliación de habilitación de peticiones mineras, cuyo trámite lo 
permita, teniendo alcance lo dispuesto en la presente Resolución.- 
ARTICULO 7°.- Por Secretaría tómese razón. Pase a Escribanía de Minas, Registro Gráfico y Coordinación de Despacho, para conocimiento y demás efectos. 
Publíquese en el Boletín Oficial en forma sintética y su Anexo por única vez y fíjese copia en puerta de acceso a la Secretaría de Minería e Hidrocarburos.  
Publíquese en la página oficial www.mineriajujuy.gob.ar, dándose a conocer por parte de prensa ministerial. Notifíquese al Sr. Ministro de Desarrollo 
Económico y Producción, al Sr. Secretario de Minería e Hidrocarburos y al Sr. Director de Minería y Recursos Energéticos. Cumplido, archívese.- 
 
Dra. Hebe del Carmen Meyer  
Juez de Minas 
 
ANEXO I 
 
MINAS CONCEDIDAS 
 
EXPTE. NOMBRE DEPARTAMENTO 
546-S-1979 CHOCAYA COCHINOCA 
39-V-2002 CIBELES COCHINOCA 
82-L-1998 GUAYATAYOC  COCHINOCA 
86-C-1999 SANTA BARBARA COCHINOCA 
525-F-1987 LAJAS MORADAS DR. MANUEL BELGRANO 
1325-D-1980 PUESTO VIEJO V EL CARMEN 
177-D-1951 (Rec.756-J-2007) PUESTO VIEJO Y AMPLIACION EL CARMEN 
169-C-1992 AGUSTINA HUMAHUACA 
173-C-1992 CARINA HUMAHUACA 
172-C-1992 FACUNDO HUMAHUACA 
168-C-1992 JOSE ANDRES HUMAHUACA 
166-C-1992 MARIA DANIELA HUMAHUACA 
170-C-1992 MARIA JIMENA HUMAHUACA 
167-C-1992 NATALIA HUMAHUACA 
171-C-1992 ROXANA HUMAHUACA 
4-M-1991  ALFA RINCONADA 
32-M-1992  BETA RINCONADA 
98-L-1937 12 DE OCTUBRE RINCONADA 
99-L-1937 18 DE NOVIEMBRE RINCONADA 
102-L-1937 1º DE MAYO RINCONADA 
206-B-1935 2° COMANDANTE PEREZ RINCONADA 
100-L-1937 23 DE AGOSTO RINCONADA 
101-L-1937 25 DE MAYO RINCONADA 
97-L-1937 9 DE JULIO RINCONADA 
183-D-1994 ADOLFO RINCONADA 
158-C-1934 ANTIGUA RINCONADA 
69-L-1934 ARGENTINA RINCONADA 
212-G-1935 BLANCA FANY RINCONADA 
320-P-1936 BOLIVIA RINCONADA 
68-L-1934 BUENOS AIRES RINCONADA 
99-P-1929 CABALONGA RINCONADA 
543-M-2006 CARAHUASI RINCONADA 
34-M-1992 CAROLINA RINCONADA 
54-S-2000 CINTHYA CENTRO RINCONADA 
127-M-2003 CORDOBA RINCONADA 
36-M-1992 DELTA RINCONADA 
12-M-1994 EPSILON RINCONADA 
201-P-1934 GALAN  RINCONADA 
313-B-1938 GALVANI RINCONADA 
37-M-1992 GAMA RINCONADA 

http://www.mineriajujuy.gob.ar,


 
 
Mayo, 06 de 2020.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 53 

 
 
4

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 

248-C-1937 GORRITI RINCONADA 
95-L-1937 GRAL BELGRANO RINCONADA 
96-L-1937 GRAL LAVALLE RINCONADA 
94-L-1937 GRAL SAN MARTIN RINCONADA 
284-B-1937 GRAL. URQUIZA RINCONADA 
181-B-1985 HERRANA RINCONADA 
188-D-1994 IRIS RINCONADA 
50-S-2000 JACK PLANTA RINCONADA 
194-D-1994 JORGE RINCONADA 
253-M-2004 LA AUXILIADORA RINCONADA 
65-O-1996         (Rec.2310-J-2017) LA COCHA RINCONADA 
80-L-1935 LA CUEVA RINCONADA 
325-P-1936 LA PAZ RINCONADA 
187-D-1994 LALO RINCONADA 
182-D-1994 LINO RINCONADA 
180-B-1985 LIPIARA  RINCONADA 
67-L-1934 LONDRES RINCONADA 
324-P-1936 LOS ANDES  RINCONADA 
33-M-1992 MARGARITA RINCONADA 
195-D-1994 MARIA  LAURA RINCONADA 
211-G-1935 MARIA CRISTINA RINCONADA 
189-D-1994 MARIA IGNACIA RINCONADA 
185-D-1994 MAURICIO RINCONADA 
31-M-1992 MERCEDES RINCONADA 
51-S-2000 NANCY NORTE RINCONADA 
329-P-1936 (Rec.390-J-1986) NUEVA GRANADA RINCONADA 
11-M-1994 OMEGA RINCONADA 
114-B-1997 ORATORIO RINCONADA 
195-V-1945 (Rec. 391-J-1986 y 1463-J-2010) OROSMAYO RINCONADA 
321-P-1936 ORURO RINCONADA 
294-B-1937 PABELLON RINCONADA 
287-B-1937 PAMPA RINCONADA 
145-P-1932  (Rec.393-J-1986) PIRQUITAS  RINCONADA 
319-P-1936 POTOSI RINCONADA 
288-B-1937 RAMIREZ DE VELAZCO RINCONADA 
193-D-1994 ROGELIO RINCONADA 
65-L-1934 ROMA RINCONADA 
74-L-1934 ROSARIO RINCONADA 
437-S-2005 SALVADOR RINCONADA 
476-P-1945 (Rec.412-J-1987) SAN LUCAS RINCONADA 
231-B-1936 SAN MARCOS RINCONADA 
92-L-1936 SAN MATEO RINCONADA 
257-B-1936 SAN PABLO RINCONADA 
82-P-1997 SAN RAMON RINCONADA 
93-L-1936 SAN SANTIAGO RINCONADA 
83-V-1997 SAN TELMO RINCONADA 
87-L-1935 (Rec.389-J-1986) SANTA ANA RINCONADA 
334-P-1936 SANTA CRUZ RINCONADA 
192-D-1994 SARA RINCONADA 
207-B-1935 SEGUNDA PIRQUITAS RINCONADA 
190-D-1994 SUSY RINCONADA 
66-L-1934 VARSOVIA RINCONADA 
212-D-1993 VICENTE RINCONADA 
315-B-1938 VOLTA RINCONADA 
191-D-1994 WALTER RINCONADA 
276-G-1937 ZEGADA RINCONADA 
184-D-1994 ZULE RINCONADA 
1-F-1920 EL PORVENIR SAN ANTONIO 
51-I-1999 JEREMIAS I SANTA BÁRBARA 
777-P-1974 MARTIN BRONCE SANTA BÁRBARA 
809-P-1976 REY DEL COBRE SANTA BÁRBARA 
23-I-1999 ROSITA IV SANTA BÁRBARA 
25-I-1999 ROSITA VI SANTA BÁRBARA 
26-I-1999 ROSITA VII SANTA BÁRBARA 
1520-C-1976 SANTOS COBRE SANTA BÁRBARA 
88-G-1932 EUREKA SANTA CATALINA 
125-C-1995 GINO I SANTA CATALINA 
126-C-1995 GINO II SANTA CATALINA 
119-C-1995 JULIO I SANTA CATALINA 
120-C-1995 JULIO II SANTA CATALINA 
123-C-1995 MASON I SANTA CATALINA 
124-C-1995 MASON II SANTA CATALINA 
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255-S-1948 (Rec.6-G-2001) PALCA INGENIO SANTA CATALINA 
121-C-1995 PAUL I SANTA CATALINA 
122-C-1995 PAUL II SANTA CATALINA 
2-U-1930 PUYITA SANTA CATALINA 
8-M-2001 AGUAS CALIENTES SUSQUES 
129-C-1997 AGUILIRI SUSQUES 
131-I-1986 ANALIA SUSQUES 
59-I-1998 ANGELINA SUSQUES 
60-I-1998 ARTURO SUSQUES 
498-R-1988 CABILDO SUSQUES 
139-M-1994 CABILDO I SUSQUES 
140-M-1994 CABILDO II SUSQUES 
141-M-1994 CABILDO III SUSQUES 
142-M-1994 CABILDO IV SUSQUES 
2160-D-2016 CAUCHARI WEST I SUSQUES 
474-P-1944 CELTI SUSQUES 
121-I-1983 CILON SUSQUES 
184-D-1990 CRISTINA SUSQUES 
39-M-1998 DEMIAN SUSQUES 
183-D-1990 EDUARDO SUSQUES 
186-D-1994 EDUARDO SUSQUES 
120-M-1944 EDUARDO DANIEL SUSQUES 
112-G-1904 ERNESTO SUSQUES 
150-M-1992 HEKATON SUSQUES 
117-A-1944 HUBERTO  SUSQUES 
140-N-1992 IRENE SUSQUES 
62-L-1998 JORGE SUSQUES 
114-V-1944 JOSEFINA SUSQUES 
40-M-1998 JUAN MARTIN  SUSQUES 
29-M-1996 LA NENA  SUSQUES 
1531-C-1977 LA PROVIDENCIA SUSQUES 
27-R-2000 LA YAVEÑA SUSQUES 
126-T-1944 LISANDRO SUSQUES 
117-I-1983 LOMA BLANCA SUSQUES 
61-I-1998 LUISA SUSQUES 
1446-B-1981 MARIA ANGELICA SUSQUES 
393-B-1944 MARIA NORTE  SUSQUES 
121-M-2003 MARIA VICTORIA SUSQUES 
112-D-1944 MARIA, PEDRO Y JUANA SUSQUES 
125-S-1944 MARIO SUSQUES 
319-T-2005 MERCEDES III SUSQUES 
144-I-1991 NARCISO SUSQUES 
56-C-1995 NELIDA SUSQUES 
181-H-1986 NORMA ISABEL SUSQUES 
56-L-1991 POTOSI SUSQUES 
147-L-2003 POTOSI VI SUSQUES 
182-H-1986 RAFAEL IGNACIO SUSQUES 
184-C-1997 RAMONA SUSQUES 
270-C-1997 (Rec.40-J-2000) RAMONA I SUSQUES 
58-B-2002 RAPE SUSQUES 
45-S-1997 RIVER SUSQUES 
943-R-2008 SAN ANTONIO NORTE SUSQUES 
1137-R-2009 SAN ANTONIO OESTE I SUSQUES 
1136-R-2009 SAN ANTONIO OESTE II SUSQUES 
944-R-2008 SAN ANTONIO SUR SUSQUES 
1134-R2009 SAN FERMIN NORTE SUSQUES 
1135-R-2009 SAN FERMIN SUR SUSQUES 
963-R-2008 SAN JUAN NORTE SUSQUES 
964-R-2008 SAN JUAN SUR SUSQUES 
1842-S-2012 SANTA JULIA SUSQUES 
70-R-1998 SULFA - 6 SUSQUES 
71-R-1998 SULFA - 7 SUSQUES 
72-R-1998 SULFA - 8 SUSQUES 
48-P-1998 TITO SUSQUES 
177-L-1996 TURI TARI SUSQUES 
472-P-1944 TURILARI SUSQUES 
299-M-2004 VERANO I SUSQUES 
65-E-2002 VICTORIA I SUSQUES 
287-R-1996 VOLCAN TUZLE SUSQUES 
1103-D-1966 ADARA TUMBAYA 
94-B-2002 AGONIC TUMBAYA 
184-Z-1996 AGUADITAS I TUMBAYA 



 
 
Mayo, 06 de 2020.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 53 

 
 
6

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 

887-A-1986 ALEJANDRA TUMBAYA 
912-A-1987 ANDREA TUMBAYA 
139-S-2003 CRISTINA TUMBAYA 
202-R-2004 EDA TUMBAYA 
18-CH-1986 EL SALVADOR TUMBAYA 
44-O-2000 ESPERANZA TUMBAYA 
910-L-1982 ESTACA MINA AMANCAY TUMBAYA 
21-CH-1986 EVELIA TUMBAYA 
53-A-2002 FATIMA TUMBAYA 
7-M-2001 FAUSTINO TUMBAYA 
1079-C-1966 GUAYATAYOC III TUMBAYA 
311-T-2004 ISABEL DEL CARMEN TUMBAYA 
805-A-2007 JOSE OCTAVIO TUMBAYA 
1131-C-1967 LAS BLANCAS III TUMBAYA 
56-M-2002 MARIA CLARA TUMBAYA 
54-Q-2002 MONIR TUMBAYA 
20-CH.1986 NASSIF TUMBAYA 
213-G-1995 NAVIDAD TUMBAYA 
904-A-1987 NORA TUMBAYA 
36-A-2000 PAUL TUMBAYA 
297-F-1968 RAUL TUMBAYA 
57-C-2002 SAN JOSE TUMBAYA 
885-A-1986 SILVIA I TUMBAYA 
23-CH-1987 TECHI TUMBAYA 
514-A-2006 TOMASA TUMBAYA 
223-V-1954 6 DE NOVIEMBRE YAVI 
236-G-1917 BELGICA Y COSTADO SUD BELGICA YAVI 
341-G-1902 LA PULPERA YAVI 
903-G-1965 OLGA YAVI 
85-B-2002 PUMA NORTE YAVI 
18-M-1922 SOL DE MAYO YAVI 
392-C-1947 YURAJ YAVI 

 
SOLICITUDES DE MINAS 
 
EXPTE. NOMBRE DEPARTAMENTO 
859-CH-2007 TRINIDAD 5 LEDESMA 
13-A-1992 ALARIA RINCONADA 
525-S-1977 ENRIQUE DIONISI RINCONADA 
1672-M-2011 FARALLON RINCONADA 
1566-M-2011 GUADALUPE RINCONADA 
1978-M-2014 LA REDONDA RINCONADA 
1567-M-2011 MICAELA RINCONADA 
45-S-2000 SOLICITUD DE DESMONTES Y RELAVES - MINA PIRQUITAS SA RINCONADA 
1768-M-2012 VANCOUVER RINCONADA 
822-CH-2007 CERRO NEGRO SAN ANTONIO 
1181-Y-2009 EL ANGOSTO SANTA CATALINA 
1337-M-2009 ALEGRIA 1 SUSQUES 
1338-M-2009 ALEGRIA 2 SUSQUES 
1340-M-2009 ALEGRIA 4 SUSQUES 
1574-A-2011 ALEMANIA SUSQUES 
1745-G-2012 ANA I SUSQUES 
1155-P-2009 ANTONIO I SUSQUES 
1580-A-2011 AUSTRIA SUSQUES 
1581-A-2011 BÉLGICA SUSQUES 
1579-A-2011 BULGARIA SUSQUES 
1748-G-2012 CHIARA SUSQUES 
1251-M-2009 CHICO 3 SUSQUES 
1746-G-2012 CORA SUSQUES 
1743-G-2012 DANIELE SUSQUES 
1601-A-2011 ESLOVAQUIA SUSQUES 
1570-A-2011 ESPAÑA SUSQUES 
1572-A-2011 FRANCIA SUSQUES 
1081-P-2008 GEORGINA I SUSQUES 
1741-G-2012 GIORGIO SUSQUES 
1578-A-2011 GRECIA SUSQUES 
1749-G-2012 GUSTAVO I SUSQUES 
1573-A-2011 HOLANDA SUSQUES 
1716-N-2012 HUAYTI SUSQUES 
1584-A-2011 HUNGRIA SUSQUES 
1583-A-2011 IRLANDA SUSQUES 
1569-A-2011 ITALIA SUSQUES 
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1744-G-2012 JOSEFINA III SUSQUES 
381-M-2005 MIGUEL SUSQUES 
1517-M-2003 PAYO III SUSQUES 
1518-M-2010 PAYO IV SUSQUES 
1519-M-2010 PAYO V SUSQUES 
1520-M-2010 PAYO VI SUSQUES 
1521-M-2010 PAYO VII SUSQUES 
1522-M-2003 PAYO VIII SUSQUES 
1577-A-2011 POLONIA SUSQUES 
1571-A-2011 PORTUGAL SUSQUES 
726-L-2007 POTOSI IX SUSQUES 
1582-A-2011 RUMANIA SUSQUES 
966-R-2008 SAN CARLOS ESTE SUSQUES 
1085-P-2008 SAN FRANCISCO ESTE SUSQUES 
968-R-2008 SAN FRANCISCO NORTE SUSQUES 
965-R-2008 SAN FRANCISCO SUR I SUSQUES 
951-R-2008 SAN GABRIEL I SUSQUES 
1084-P-2008 SAN GABRIEL NORTE SUSQUES 
1083-P-2008 SAN GABRIEL SUR SUSQUES 
1118-P-2009 SAN GERARDO  SUSQUES 
1130-P-2009 SAN GERARDO II SUSQUES 
952-R-2008 SAN JOAQUIN I SUSQUES 
1600-A-2011 SERBIA SUSQUES 
1742-G-2012 SERGIO SUSQUES 
1156-P-2009 SOLITARIA I SUSQUES 
1575-A-2011 SUIZA SUSQUES 
1086-P-2008 SULFITA I SUSQUES 
1747-G-2012 TURCONI SUSQUES 
1599-A-2011 UCRANIA SUSQUES 
573-CH-2006 ALVARO TILCARA 
574-CH-2006 MATIAS TILCARA 
482-A-2006 ECO ALABI YAVI 

 
CATEOS 
 
EXPTE. NOMBRE DEPARTAMENTO 
1634-S-2011 CATEO EL CARMEN 
279-V-2004 CATEO RINCONADA 
949-R-2008 CATEO SUSQUES 
948-R-2008 CATEO SUSQUES 
1440-M-2010 CATEO SUSQUES 
2067-V-2015 CATEO SUSQUES 
349-R-2005 CATEO SUSQUES 
1072-L-2008 CATEO SUSQUES 
259-R-2004 CATEO SUSQUES 
260-R-2004 CATEO SUSQUES 
729-P-2007 CATEO SUSQUES 
 
GRUPOS MINEROS 
 
EXPTE. NOMBRE DEPARTAMENTO 

1694-C-1981 AGUILAR HUMAHUACA -COCHINOCA 
501-S-1974 RINCONADA RINCONADA 
486-S-1973 SAN MIGUEL RINCONADA 
90-B-1994 BOROQUIMICA SUSQUES 
101-C-1990 LA INUNDADA SUSQUES 
 
CANTERAS 
 
EXPTE. NOMBRE DEPARTAMENTO 
468-C-2006 FLOR DE CORTADERA COCHINOCA 

812-C-2007 LEON NORTE DR. M. BELGRANO 

825-C-2007 MORRO DEL ABRA MORADA DR. M. BELGRANO 

2441-J-2018 GARZON EL CARMEN 

2338-J-2018 PEREA EL CARMEN 
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903-M-1981 PUESTO VIEJO EL CARMEN 
563-F-2006 AZUL PAMPA HUMAHUACA 
1889-C-2013 CERRO NEGRO HUMAHUACA 
1653-M-2011 GENERAL LAGOS RINCONADA 
2531-V-2019 LA QUINTA SANTA BARBARA 
261-J-1975 HAUYRA PUCA TILCARA 
1540-V-2011 ISAIA YAVI 
334-T-2005 PROGRESO DE LA PACHAMAMA YAVI 
 
Dra. Hebe del Carmen Meyer  
Juez de Minas 
 
RESOLUCION Nº 039-DMyRE/2020.- 
EXPTE. Nº .- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAYO 2020.- 
VISTO y CONSIDERANDO: 
Que, por Decreto Acuerdo N° 696-S-2020 de fecha 12/03/2020 el Sr. Gobernador de la Provincia declaro la emergencia sanitaria y epidemiológica por COVID-19 
(coronavirus) en todo el territorio de la Provincia de Jujuy.- 
Que, mediante Resolución DMyRE Nº 038/2020 se encontraban suspendidos los plazos y la atención al público en la Administración en virtud de lo establecido por 
Decreto Acuerdo Nº 696-S-2020.- 
Que, mediante Resolución Nº 140- DEyP 2020 de fecha 30 de Abril del 2020 el Ministro de Desarrollo Económico y de Producción en su Art 1º habilita la atención al 
Publico de la Dirección Provincial de Minería. 
Que, en su Art.2º Faculta a las reparticiones mencionadas en el Art 1º a habilitar los plazos procesales administrativos de los tramites que dispongan en cada caso. 
Que, en su Art. 3º habilita los plazos procesales y la atención al público a partir del día Miércoles 06 de Mayo.- 
Que, mediante Resolución SMeH N º 010/ 2020 el Secretario de Minería e Hidrocarburos de la Provincia de Jujuy faculta en su Art. 3º a la DIRECCION PROVINCIAL 
DE MINERIA a disponer por Resolución fundada, la habilitación de plazos procesales administrativos de los trámites que en cada caso determine por su naturaleza y 
función específica. 
Que, resulta indispensable la habilitación de las siguientes áreas de trabajo y trámites específicos a los fines de posibilitar el normal funcionamiento de la actividad minera 
en la provincia y garantizar el debido control de la misma. A saber: 
DEPARTAMENTO DE POLICIA Y CONTROL MINERO: 
En su carácter de Autoridad de Aplicación Minera, del Título Complementario “De la Protección Ambiental para la Actividad Minera” del Código de Minería, y del 
Decreto N° 5772/2010(Art. 7-° Dec.5772/2010) 
Aplicación y exigibilidad del Dec. 5772/2010 sobre Protección Ambiental para Actividad Minera en la provincia de Jujuy a todos los titulares de derechos mineros que 
posean Informes de Impacto Ambiental aprobados a la fecha . 
REGISTRO DE PRODUCTORES MINEROS: 
Registro y emisión de Certificados de inscripción o reinscripción periodo 2020 de todas personas físicas o jurídicas, cualquiera sea el título que la habilite para la 
explotación y/o extracción de minerales, en el marco de lo establecido en Art. 1° y Art. 2° Ley 3574/78. 
Emisión de Guías de Transito de Minerales a toda persona física o jurídica legalmente autorizada para la extracción y/o beneficiación de sustancias minerales, Art. 9° y 
Art. 10° Ley 3574/78.  
FOMENTO Y ECONOMIA MINERA:  
Recepción de solicitudes para certificación de origen del mineral  a los fines de la exportación del mismo, y continuidad de trámite ante organismos que corresponda. 
Control y verificación de cumplimiento del Decreto N°7129-P-2010 sobre Explotación de Minerales. (Pago de regalías mineras, recepción de Declaraciones Juradas de 
producción, etc). 
AREA CONTABLE y LEGAL: 
Respuestas legales a solicitudes y peticiones, Emisión de actos administrativos y asesoría legal en general. 
Compras y Gestión para el funcionamiento en general.  
MESA DE ENTRADA:  
Recepción y comunicación de los trámites habilitados. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en Decreto provincial DEyP N° 70/2015  
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MINERIA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HABILITESE los plazos procesales que se encontraban suspendidos en razón de lo dispuesto en Resolución DMyRE Nº 038/2020 para los tramites 
descriptos en el considerando de la presente. 
ARTICULO 2º.- HABILITESE EN FORMA EXTRAORDINARIA, por los motivos expuestos en el considerando, la realización de trámites y gestiones administrativas 
competentes a la Dirección Provincial de Minería y aquellos expedientes administrativos necesarios para el funcionamiento y control de la actividad minera provincial. 
ARTICULO 3°.- HABILITESE mesa de entradas de la Dirección Provincial de Minería para la recepción de escritos (solicitudes, consultas y/o denuncias) de temas 
relacionados a la actividad Minera e Hidrocarburifera provincial, de Lunes a Viernes en el horario de 09:00 a 12:00 hs., debiendo cumplir los asistentes con las medidas 
bio-sanitarias vigentes dispuestas en Resolución .Nº 33/COE 2020.- 
Por Audiencias, Entrevistas, y/o Reuniones, excepcionalmente podrán solicitarse cita previa, salvo urgencias, al siguiente correo electrónico: jgomez@mineriajujuy.gob.ar  
ARTÍCULO 4º.- DISPONGASE las siguientes medidas de seguridad a observar por parte de los administrados: 

a) Todos los administrados, al momento de ingresar a la Dirección Provincial de Minería deberán : 
I) Usar barbijo social en forma obligatoria; 
II) Mantener distancia de 1.5 metros con toda persona; 
III) Seguir las disposiciones de higiene que le sean indicadas; 

b) En mesa de entrada solo, se permitirá la presencia de un máximo de dos (2) administrados en forma simultanea; 
c) En el caso de utilizar lapiceras o bolígrafos,  para suscribir documentación por parte de los administrados, las mismas deberán ser desinfectadas luego de 

cada atención a un administrado; 
d) Luego de atender a cada administrado, deberán limpiarse las mesas de trabajo o superficies en las que se haya realizado la atención. 

ARTICULO 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial en forma sintética. Cumplido, publíquese en la página oficial www.mineriajujuy.gob.ar, y comuníquese al 
Comité Operativo de Emergencia, Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, Secretaria de Minería e Hidrocarburos, Juzgado Administrativo de Minas, Ministerio 
de Ambiente, Ministerio de Trabajo y Empleo, y Secretaría de Pueblos Indígenas. 
 
Ing. José G. Gómez 
Director de Minería y Recursos Energéticos 
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